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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS  

DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5.1 A 5.4 DEL ACUERDO1 

REINO DE CAMBOYA 

La siguiente notificación, recibida originalmente el 29 de abril de 2022, se distribuye a petición de 
la delegación del Reino de Camboya. 

 

 Categoría Información sobre la notificación 

1 Miembro que notifica Reino de Camboya 

2 Título de la nueva 
legislación/procedimiento 

Prakas (Orden Ministerial) No 735 sobre Procedimientos para la Gestión 
de las Mercancías Especialmente Designadas 

3 Fecha de publicación 11 de septiembre de 2008 

4 Fecha de entrada en vigor 11 de septiembre de 2008 

5 Enlace al 
sitio web/Publicación 
oficial de la nueva 
reglamentación/ 

procedimiento 

 https://www.cambodiantr.gov.kh/index.php?r=site/display&id=70 

6 ¿Se ha adjuntado una 
copia de la 
reglamentación (PDF) 
para la Secretaría? 

[X] Sí. 
(Sírvanse adjuntar una copia de la reglamentación a la notificación) 
 
[ ] No. 

7 Tipo de notificación [X] a) Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de 
licencias2; (sírvanse responder las preguntas 8 a 14) 
 
[ ] b) Modificaciones en una reglamentación/procedimiento notificado 
previamente en el documento: ___________; 
(sírvanse responder las preguntas 15 y 16) 

8 Lista de los productos 
sujetos al procedimiento 
para el trámite de 
licencias 

Los códigos del SA de los productos figuran en el anexo. 

9 Naturaleza del 

procedimiento para el 
trámite de licencias 

Automático: [ ] 

 

No automático: [X] 

 
1 Se entiende que el Miembro que notifica también ha cumplido las obligaciones en materia de 

notificación que le corresponden en virtud del artículo 1.4 a) y el artículo 8.2 b) con respecto a la 

ley/reglamentación/procedimiento pertinente notificado rellenando este formulario de manera completa y 
detallada. 

2 Se entiende que la expresión "Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de l icencias" 
se refiere a cualquier ley, reglamentación o procedimiento introducido recientemente, y a los que están en 
vigor pero se notifican por primera vez al Comité. 

https://www.cambodiantr.gov.kh/index.php?r=site/display&id=70
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 Categoría Información sobre la notificación 

10 Finalidad 
administrativa/medida 
que se aplica 

a)  Protección de la moral pública 

b)  Protección de la salud y la vida de las personas y de los 

animales y preservación de los vegetales; protección del 
medio ambiente 

c)  Obtención de estadísticas comerciales o vigilancia 
del mercado 

d)  Protección de patentes, marcas de fábrica o de comercio y 

derechos de autor, y prevención de prácticas que puedan 
inducir a error 

e)  Cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas y otros tratados 
internacionales (CITES, Convenio de Basilea, Convenio de 
Rotterdam, resoluciones del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, etc.) 

f)  Administración de contingentes (incluidos los contingentes 
arancelarios) 

g)  Regulación de la importación de armas, municiones y 

materias fisionables, y protección de la seguridad nacional 

h)  Otros: Lucha contra el contrabando y el fraude 

11 Órgano u órganos 
administrativos para 

la presentación de 
las solicitudes 

Ministry of Economy and Finance  
St.92, Sangkat Wat Phnom, Khan Daun Penh, Phnom Penh 

https://www.mef.gov.kh/ 
Teléfono:(855)23-890 666 
admin@mef.gov.kh 

  Servicio del que pueda 
recabarse información 

sobre las condiciones 
requeridas para obtener 
las licencias 

Ministry of Economy and Finance  
St.92, Sangkat Wat Phnom, Khan Daun Penh, Phnom Penh 

https://www.mef.gov.kh/ 
Teléfono:(855)23-890 666 
admin@mef.gov.kh 

13 Duración prevista del 
procedimiento para el 
trámite de licencias 

 
En curso 

14 Resumen de la 
notificación en uno de 
los idiomas oficiales de 
la OMC 

Estas Prakas cubren las mercancías especialmente designadas que 
son sensibles o están sujetas a elevados gravámenes de conformidad 
con las disposiciones del segundo párrafo del artículo 8 de la Ley de 
Aduanas. Las mercancías especialmente designadas son objeto de 
procedimientos adicionales de control y restricciones en materia de 
transporte, circulación, almacenamiento y posesión. 

15 Si se ha marcado la 
casilla 7 b), sírvanse 
indicar el tipo de 
modificación o 
modificaciones que se 
ha(n) introducido 

a)  Terminación 

b)  Suspensión 

c)  Modificación de aspectos específicos 
en los procedimientos existentes: 

 Productos comprendidos 

 Finalidad administrativa 

 Procedimiento automático o no automático 

 Duración del procedimiento para el trámite de licencias 

 Modificación de la naturaleza de la restricción de la 
cantidad/del valor 

 Condiciones que deben reunir los solicitantes 

 Servicio del que pueda recabarse información sobre 
las condiciones requeridas para obtener las licencias 

 Órgano u órganos administrativos para la presentación 

de las solicitudes 

 Requisitos de documentación (incluido el formulario 
de solicitud) 

 Plazo para la presentación de solicitudes 

 Órgano u órganos administrativos que expiden las licencias 

 Plazo para la expedición de las licencias 

 Derechos de licencia/cargas administrativas 

https://www.mef.gov.kh/
mailto:admin@mef.gov.kh
https://www.mef.gov.kh/
mailto:admin@mef.gov.kh
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 Categoría Información sobre la notificación 

 Depósito/pago anticipado y condiciones aplicables 

 Reglamentación/procedimientos para la presentación 
de un recurso 

 Validez de las licencias 

 Otras condiciones de las licencias (prórroga, 
transferibilidad, sanciones por no utilización, etc.) 

 Prescripciones en materia de divisas 

 Otros: __________ (sírvanse especificar) 
 

16  Sírvanse explicar en 
detalle las modificaciones 
(en uno de los idiomas 
oficiales de la OMC) 

 

__________ 
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ANEXO 

De acuerdo con las Prakas No 735 MEF.CE, de fecha 11 de septiembre de 2008, dictadas por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, las mercancías especialmente designadas incluyen: 

- las mercancías sujetas a elevados gravámenes de conformidad con las disposiciones de 

la Praka 2 de las Prakas sobre la gestión de las mercancías especialmente designadas; 

- las mercancías de la lista de mercancías cuya exportación o importación están 

prohibidas o restringidas de conformidad con las disposiciones del Anukret (Subdecreto) 

sobre la Aplicación de la Lista de Mercancías Prohibidas o Restringidas; 

- las mercancías que figuran a continuación. 

No Código del SA Designación de los productos 

1 07.01, 07.02, 07.03, 07.04, 07.05, 07.06, 
07.07, 07.08, 07.09, 07.10, 07.11, 07.12, 
07.13, 07.14 

Todo tipo de hortalizas y tubérculos 

2 08.01, 08.02, 08.03, 08.04, 08.05, 08.06, 
08.07, 08.09, 08.10, 08.11, 08.12, 08.13, 
08.14 

Frutas 

3 02.01, 02.02, 02.03, 02.04, 02.05, 02.06, 
02.07, 02.08, 02.09, 02.10 

Carnes 

4 03.01, 03.02, 03.03, 03.04, 03.05 Pescados 

5 11.01, 11.02, 11.03, 11.04, 11.05, 11.06 Harina 

6 15.01, 15.02, 15.03, 15.04, 15.05, 15.06, 
15.07, 15.08, 15.09, 15.10, 15.11, 15.12, 
15.13, 15.14, 15.15, 15.16, 15.17, 15.18 

Aceite de cocina, bálsamo y aceites medicinales 

7 16.01, 16.02, 16.03, 16.04, 16.05, 17.01, 
17.02, 17.03, 17.04, 18.01, 18.02, 18.03, 
18.04, 18.05, 18.06, 19.01, 19.02, 19.03, 
19.04, 19.05, 20.01, 20.02, 20.03, 20.04, 
20.05, 20.06, 20.07, 20.08, 20.09, 21.01, 

21.02, 21.03, 21.04, 21.05, 21.06 

Productos alimenticios, glutamato monosódico y 
artículos necesarios 

8 22.03, 22.04, 22.05 Vinos y cervezas 

9 04.01, 04.02, 04.03, 04.04 Leche condensada, líquida o en polvo, incluida la 
leche azucarada 

10 22.06, 22.07, 22.08 Todo tipo de bebidas, incluidas las bebidas no 
azucaradas o no alcohólicas 

11 24.02 Todo tipo de cigarrillos 

12 27.09, 27.10, 27.11, 27.12, 27.13 Productos petrolíferos 

13 33.03, 33.04, 33.05 Todo tipo de cosméticos y otros productos de 
cuidado corporal y de belleza 

14 33.06, 33.07, 34.01, 34.02  Jabón o productos de limpieza e higiene 

15 86, 87, 88, 89 Vehículos y neumáticos para vehículos 

16 47.07 Todo tipo de papeles 

17 58, 59, 60, 61, 62, 63 Telas, prendas, incluidos los componentes o piezas 

18 84 Máquinas, aparatos o material eléctrico, incluidas 
las piezas de recambio y las piezas sueltas 

19 85.01, 85.06, 85.48, 85.17 Generadores, baterías, equipos de 

telecomunicación, incluidos los componentes 
20 86, 87, 88, 89 Vehículos, incluidos las piezas de recambio y los 

componentes 
21 95 Todo tipo de equipos y material de juego 

 

__________ 


